
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nariño-Antioquia, siete (07) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021). 

 

Radicado Nro. 2021-00042 00 

 

Auto de sustanciación Nro. 283. 

 

Vencido el traslado y no habiendo sido objetada la 
liquidación del crédito, dentro del término hábil para ello, el Juzgado de conformidad 
con el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. LA APRUEBA. 

 

 

N O T I F I Q U E S E: 

 

 

 

 

ANDREA ISABEL RAMIREZ BARBOSA 

JUEZA. 

 
 
 
  

CERTIFICO. - Que el auto anterior 
fue notificado en ESTADO No. 087 
fijados hoy 09 de diciembre de 
2021. en la secretaría del Juzgado a 
las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andrea Isabel Ramirez Barbosa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Nariño - Antioquia 
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